
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 39, hoy 29 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

52 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado:  73001-31-05-001-2019-00054-00 

Demandante (s):  Martha Consuelo Heredia Ramírez 

Demandado (s):  Colpensiones y Porvenir 

Asunto:  Ordena entrega de titulo 

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en el 
escrito a numeral 12 del expediente digital, se dispone que por secretaría se entregue el 
título 466010001428993 por un valor de $3.908.526,00, del 01/04/2022, a favor de la 
señora Martha Consuelo Heredia Ramírez a través de su apoderado CARLOS LÓPEZ 
MELO identificado con la cc 14.215.163 y tp. 43266, quien tiene la facultad de recibir 
conforme al poder allegado al proceso,  
 
 
Una vez efectuada la entrega enviar las actuaciones al archivo definitivo previas las 
constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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